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3 Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

[Super ior Decreto de 20 de febrero de 186i). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos def las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n e s de 26 de Setiembre de 1361). 
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JCeMi 

Parte militar* 
GOBIERNO MILITAR. 

faticio de la Plana pao'a el dia 17 de Marzo de 1890. 
parada y vig i lanc ia , Ar t i l l e r í a y n ú m . 73.—Jefe 

L d i a , el Sr. Teniente Coronel de Caba l l e r í a , D . Juan 
ircía.—IiEagmaria, otro del n ú m . 69, D . J o s é Co-

¿Jjts.—Hospital y provisiones, n ú m . 69, ;pr imer Ca-
¿an.—RecoDOciaiento de zecate y vig i lanc ia m o n -
{da, Art i l ler ía .—Paseo de enfermos, A r t i l l e r í a . — M í . -
E en la Luneta, n ú m . 69, 

p M Beórden de S. E . el General Gobernador Mil i tar . -
'nsli 0 T. C. Sargento mayor, J o s é G a r c í a . 

b 

A-nuncios oficiales 

iles. 

isiaí 
núi 

SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y. S. L . C I U D A D DE M A N I L A . 

En virtud de lo acordado por el Excmo . A y u n -
¡ipiiento, fe saca á nuevo concierto públ ico para su 

B^^pp el mejor rosto i; . _ l a venta del solar per-
teeciente á la Obra P í a de Carriedo, existente en 
í pueblo de Mariquina de esta provincia, con la 
«baja de otros 10 p % del tipo (jue se s i rv ió en 

Idiltimamente celebrado, ó sea bajo el de 181 pe-
p y 53 cént imos , y con entera sujeción a l pl iego 

Te condiciones publicado en la «Gaceta oficial» de 
Wdias 9 y 14 de Julio ú l t i m o . 

El acto del remate t end rá lugar ante el l i m o . Sr . 
porregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento , 
o su despacho situado en las Casas Consistoriales 
f dia 21 del corriente á las diez de su m a ñ a n a . 
Manila, 5 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

en. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y E F E C T O S T I M B R A D O S . 

Por providencia de este Centro de fecha de h o y , 
sido autorizado D . Ubaldo Oca, vecino de A l b a y , 

^ poder rifar un carruage Vis-a-Vis fabrica C a l a -
¡' enganchado á una pareja de caballos alazanes; 
icarruag-e a r a ñ a estilo american ; u n relói de oro 

^onloir n ú m . 40.741. otro relój de sobre mesa y 
' par̂ de candelabros de bronce. 
, nfa se c o m p o n d r á de 500 papeletas con noventa 

eros correlativos cada una y al precio dedos pesos 
^let;i f i l á n d o s e depositados los objetos en poder 

i Lo Ul8* Ramos, vecino de la cabecera de A l b a y . 
jíj tent^T-0'1 ()^9ervanciíl á 1° dispuesto en el Regla-

frnDi61 railio se publica en la «Gace ta oficial» para 
7a! conocimiento. 1 

8 de Marzo de 1890.—Walf r ido R e g ü e i f e r o s . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
p0 E E N T A S Y P R O P I E D A D E S . 

, el presente se cita, l lama y emplaza por se-
I762 ^ 108 Sres- D- Eusebio Escobar, D . Manuel 

^ v e n r Íer(Í0 y D Saturnino Montes, Adminis t rador 
^ tür y Almacenero que fueron de la provincia de 
desd^a en ê  ^rrn^no ^e nueve dias, á con-
\ 0g^ *a publ icación de este anuncio en la « G a -
I v se presenten en esta oficina para re-
mjg C0Q-estar los pliegos de cargos formados contra 

% de 08. 611 el expediente seguido sobre i n u t i l i z a -
í ^ e s 8 1 " 1 ^ cantida(ie' & tabaco y cigarr i l los de 
• ^ciat ^enas, devueltos por dicha A d m i n i s t r a c i ó n 
feíeia ' ^ ^ ^ Noviembre de 1882, en la in te l i -

^ en i 110 hacerlo as í , les p a r a r á el perjuicio 
íenrecho haya luga r . 

' 10 de Marzo de 1890.—Luis S a g ü e s . . 1 

I N T E R V E N C I O N G E N E R A L D E L E S T A D O 
D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. Ü . Juan 
A n g e l Or t iz , D . Manuel de Azcarraga y Palmero, Don 
Manuel Boscasa, D . Eugenio Camacho, D . Eugenio 
La ta tu , D . Pablo M a r t í n e z , D . Esteban R, de M o n -
t i l l a , D . Antonio Moreno, D . Rafael Moreno, Don 
Esteban P e ñ a r u b i a , D . Leandro Pertierra, D . J o a q u í n 
Prat , D . Manuel R á v a g o , D . Rafael Saenz, D . Timoteo 
S á n c h e z , D . José Ser ra, D . Diego Sunico, D . José 
Mar í a S iñe r i z , D . J o s é Solis, D . J o s é Urbano y 
Montero y D , J o a q u í n V i d a l Administradores que han 
sido de varias provincias de este A r c h i p i é l a g o , se 
s e r v i r á n presentarse en esta I n t e r v e n c i ó n general del 
Estado para recoger documentos que interesan á dichos 
S e ñ o r e s . 

Mani la , 13 de Marzo de 1890.—El Interventor ge
neral , N i c o l á s C a b a ñ a s . 1 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E L H O S P I T A L DE SAN J U A N D E DIOS D E M A N I L A . 

Pliego de condiciones que esta Admin i s t r ac ión redacta 
por ó rden de la Junta Inspectora de este Hospital , 
para sacar h concierta publico el arrendamiento 
por cuatro años de las tierras palayeras, solares y 
p e s q u e r í a s , que el establecimiento posee en el ba
rr io de Coíong del pueblo de Polo, j u r i sd i cc ión ] de 
la provincia de Bulacan. 

L a E l presente arriendo de las tierras de Coíong-, 
se e n t e n d e r á por el t é r m i n o de cuatro años , á contar 
desde el dia l .o de A b r i l p r ó x i m o venidero hasta el 
31 de Marzo de 1894 en que t e r m i n a r á . 

2. a E l acto de almoneda para contratar dicho 
arriendo t e n d r á lugar el Már t e s 25 del corriente mes 
de Marzo á las diez de su m a ñ a n a en las oficinas |de 
esta A d m i n i s t r a c i ó n , ante la Junta delegada d é l a Ins
pectora nombrada al efecto á la que se p r e s e n t a r á n 
las proposiciones de los licitadores, y la que una vez 
consti tuida fijará el tiempo que haya de durar l a l i 
c i tac ión , a d m i t i é n d o s e durante él las ofertas que se 
hagan de viva voz y á la puja, y ad jud icándose el 
arriendo al qne resulte mejor postor. 

3. a E l t ipo en cantidad ascendente para la j i ic i tac ion 
s e r á el de trescientos ochenta y seis pesos anuales ó 
sean m i l quinientos cuarenta y cuatro en los cuatro 
a ñ o s , ob l igándose el rematante á satisfacer en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n precisamente en los primeros quince 
dias del mes de Enero de cada año , la suma de i m 
porte la respectiva anualidad s e g ú n el remate. 

4 a E l arrendatario para poder entrar en poses ión 
de dicho arriendo, d e b e r á afianzarse por toda la can
t idad en que resulte adjudicado el remate,, con per
sona de reconocido arraigo á sat isfacción de la Junta 
de Almonedas, ó en otro caso á presentar en el acto 
un documento de la Caja de Depósi tos ó Banco Es
paño l F i l ip ino endosado á favor de la Junta Inspec
tora del Hospital , en el que se acredite haber depo
sitado l a suma importe de una anualidad. 

5. a E l contrato de arriendo y g a r a n t í a deberá ele
varse á escritura púb l i ca dentro del plazo que se le 
designe al rematante al notificarle la ap robac ión , siendo 
de su cuenta los gastos que su otorg-amiento origine. 

6. a Una vez posesionado el nuevo arrendatario de 
los terrenos que se le adjudican, podrá elegir para 
colonos ó inqui l inos á los individuos que mejor con
venga á. sus intereses, pero ob l igándose siempre y en 
todo t iempo á conservar en el mejor estado dichos te
rrenos y á mejorarlos en lo posible, cult ivando los 
valdíos que puedan existir y construyendo malecones 
para i m p i d i r en ellos la entrada del a^ua salada, 
siendo é l el ú n i c o responsable de los perjuicios que 
pudiera i r rogar le por incur ia ó abandono en la la
bor ó conservac ión de dichos terrenos. 

7. a Q u e d a r á obligado el nuevo arrendatario á le
vantar por su cuenta y suscrito por persona pericia!, 
un plano detallado de todos los terrenos que com
prende el arriendo con su correspondiente escala de 
medic ión y re lac ión clasificada de los mismos, cuyos 
documentos d e b e r á entregar en esta A d m i n i s t r a c i ó n , 

dentro de los seis primeros meses de su arrenda
miento. 

8. a En caso de ausencia, abandmo ó fallecimiento 
del arrendatario sin p rév io acuerde ó conocimiento de 
esta Admin i s t r ac ión , se e n t e n d e r á que los herederos ó 
fiadores del mismo d e b e r á n coutinm-r con e l arriendo 
hasta su cumplimiento ó terminacioi ' . 

9. a Si el arrendatario, r n m p ü d o el plazo que pre
fija la condic ión 3.a, no procediese al abono de la 
respectiva anualidad se ei t ende rá rescindido el con
trato y responsable el mi.-mo con sus bienes y fianza 
á satisfacer los per ju icks qne resultaren al Hospital . 

Mani la , 14 de Marzo do 1890.—El Adminis t rador 
inter ino, Pedro P a v é s . 2 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N O E M E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por dispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca e l 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza de reses 
de la provincia de Camarines Norte, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 1.085 pesos 18 c é n t i m o s anuales, 
y con entera y estricta su jec ión al pliego de condiciones 
publicado en la « G a c e t a de M a n i l a » , n ú m . 151, corres
pondiente el dia 28 de Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc-
ccion que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1, de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, ( I n t r a m u 
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha p r o 
vincia , el dia 7 de A b r i l p r ó x i m o á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los qne deséen optar á la subasta, po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en pap^l 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente per sepa
rado e l documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Marzo de 1890.—Abraham Garc í a 
Garc í a . .2 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses del primea grupo de la provincia de Tarlac, 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 1283 pesos con 
6 cén t imos anuales, y con entera y extricta su jec ión a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gace ta de esta Ca
p i ta l» , n ú m . 120, correspondiente a l dia 28 de Oc
tubre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones, ( Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dis 7 de A b r i l 
p r ó x i m o á las diez en punto do su m a ñ a n a . Los que 
deseen optar á la subasta p o d r á n presentar sus propo
siciones extendidas sn papel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 12 de Marzo de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . .2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i n i s 
t ración C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y l impieza de 
reses del segundo grupo de esta provincia, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 875 pesos, 37 c é n t i m o s 
anuales, y con entera y estricta sujeción a l pliego de 
condiciones publicado en la «Gace ta de esta Cap i t a l» , 
n ú m . 120, correspondiente al dia 28 de Octubre 
de 1888. E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Di recc ión , que se r e u n i r á en la 
casa n.0 1 de l aca l i ede l Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, ( Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de A b r i l 
p r ó x i m o , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por .-ep rado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. .2 

Manila , 12 de Marzo de 1890. - A b r a h a m G. ' G a r c í a . 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 5 de A b r i l p r ó x i m o venidero á las diez de la 
m a ñ a n a , ¿e s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de 
actos púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana y 
la subalterna de la provinc ia de Isabela de Luzon , la 
venta de u n terreno baldío realengo denunciado por 
D . A g a t o n Hernando, enclavado en el sitio denomi
nado Bal lacong, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de l l a g a n de 
dicha provincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 1"24 pesos, 82 c é n t i m o s , y con estricta su jec ión a l 
pl iego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata se r e g i r á 
por la que marque e l reloj que existe en e l Sa lón 
de actos púb l i cos 

Mani la , 5 de Marzo de 18S0.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a su
basta de u n terreno ba ld ío , situado en la j u r i sd i c 
ción de l l a g a n , provincia de Isabela de Luzon , de
nunciado por D . Aga ton Hernando. 

1 . " La Hacienda enagena en púb l i ca subasta u n 
terreno ba ld ío realengo en el sitio denominado BaLa-
cong, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de l l agan , de cabida da 
24 h e c t á r e a s , 96 á r e a s y 37 c e n t i á r e a s , cuyos l ím i t e s 
son: a l Norte , los terrenos b a l d í o s realengos; al Este, 
los denunciados por Juan Felipe; a l Sur, los citados por 
Domingo A n i ñ a n y a l Oeste, los denunciados por U r 
bano Gareuas. 

2. * La enagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente, de 124 pesos, 83 cent*. 

3. a L a subasta t e n d r á l u g a r ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon , en el mismo dia y 
hora que ge a n u n c i a r á n en la Gaceta de Manila. 

4 . a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
s e ñ a l e n los correspondientes anuncios d a r á pr inc ip io 
e l acto de la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ú 
obse rvac ión a lguna que lo in te r rumpa, d á n d o s e el 
plazo de diez minutos á los liciiadosres para la pre
sen tac ión de su p l iego. 

5. * Las proposiciones s e r á n por escrito, con en
tera sui'ecion al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se 
r e d a c t a r á n en papel del bello 10.° , e x p r e s á n d o s e en n ú -
üiero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui 
rir el l e m i n o . 

6. ' S' ra requisi to indispensable para tomar parte 
en la l ic i tación, haber consignado en la Caja gene
r a l de Depósitos ó en la Adminis t rador de Hacienda 
de la provincia espresada, la cantidad de $ 7*24 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A i mismo tiempo que la p ropos ic ión , pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada 
l ici tador esta carta de pago que s e r v i r á de g a r a n t í a 
para la l ic i tación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
v o l v e r á esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
s e r á devuelta la carta de pago a l denunciador del 
terreno, en n i n g ú n caso, puesto que d e b e r á quedar 
unida ai expediente, Ín te r in no trascurra el t é r m i n o para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando ios 
pliegos a l Sr. Presidente de la Jun ta e x h i b i r á n la 
cédu la personal si son españo les ó extranjeros y la 
patente de cap i t ac ión si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no p o d r á n 
retirarse bajo pretesto a lguno, quedando por consi
guiente eujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos s e ñ a l a d o s para 
l a reecepcion de los pliegos, se p r o c e d e r á á la aper
tu ra de los mismos por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , 
l e y é n d o l o s el Sr. Presidente en alta voz, t o m o r á nota 
de todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á provis io
nalmente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la c l á u s u l a 1 2 / 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones igua
les, se p r o c e d e r á en _ e l acto y por espacio de diez 

- minutos , á nueva l i c i t ac ión oral entre los autores de 
las mismas, y t rascurr ido dicho t é r m i n o , se conside
r a r á el mejor postor a l l ic i tador que haya mejorado 
m á s la oferta. E n el caso de que los licitadores de 
que trata el pá r ra fo anter ior , se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones, a d j u d i c a r á e l servicio al autor 
del pliego que se encuentre seña l ado con el n ú m e r o 
o rd ina l m á s bajo. S i resultase la misma igua ldad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia espresada, la nueva l ic i tac ión ora l 
t e n d r á efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital , el dia y hora que se seña l e y anuncie 
con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l l ic i tador ó licitadores 
de la provincia , cuyas proposiciones hubiesen resultado 
smpatadas, p o d r á n concurr i r á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que 
si a s í no lo verif ican, renuncian su derecho. 

1 1 . - E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 

- - S8 
Gaceta de Manila.—Nún^ 

de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En ta l estado, unida a l expediente de su r a z ó n , se 
e l e v a r á á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe e l acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nu l idad , y designe cual ha sido 
en def ini t iva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devo lve rá el expediente a l Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado e l denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la can
t idad ofrecida. 

13. La notif icación al denunciador se h a r á por la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas ó por la Subalterna de la 
provincia espresada, según el punto que haya e l mismo 
determinado, á cuyo ü n se rá ob l igac ión precisa del de-
nnnciador e l espresar en la p ropos i c ión que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo 6 de 
persona de su confianza qus resida en esta Capital ó 
en la provinc ia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l á u s u l a 12 se rá el de ocho dias 
d e s p u é s de la not i f icación, siendo cond ic ión indispen
sable el haber presentado pliego él denunciador en 
a lguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. L a sol ici tud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, d e b e r á presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anterior, 
y de ella se d a r á un recibo por la Centra l 6 Su
balterna de la provincia mencionada, s e g ú n se pre
sente en uno ü otro punto . 

16. Trascurrido el plazo legal se e l e v a r á el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tauteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media 
annata y Real conf i rmac ión , dentro del t é r m i n o de 
t reinta dias contados desde el siguiente a l en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definit ivamente á su favor. 

18. S i t rascurr ido el plazo de t reinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se r e ñ e r e la condic ión anterior, 
se d e j a r á sin efecío la ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depós i to 
como mul ta y siendo a d e m á s responsable a l pago 
de la diferencia que hubiere entre e l primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la l ic i tac ión . 

19. Presentada por e l adjudicatario l a carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o t o r g a r á la correspondiente escritura de venta por el 
Adminis t rador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Adminis t rador de la provinc ia referida, s e g ú n el ad ju
dicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Pr imera . Todos los incidentes á que d é n luga r ios 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
ba ld ío s realengos, se r e s o l v e r á n gubernativamente í n 
te r in los compradores no e s t é n en plena y pacífica 
poses ión , y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se r e s o l v e r á n fiiempre por la v í a guberuf i t iva . 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
poses ión de los terrenos subastados s e r á n igualmente 
de la competencia adminis t ra t iva, como t a m b i é n e l 
entender en el e x á m e n de la reso luc ión de las dudas 
sobre l ími tes y cond ic ión de la poses ión dada. 

Tercera. S i se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expf-
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de l a expresada en e l anuncio, s e r á nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda 
n i e l comprador. 

Cuarta. S e r á n de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
ses ión . 

Mani la , 24 de Febrero de 1890.-E1 Adminis t rador Cen
t ra l de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
S a g ü e s . 

M O D E L O DE PROPESICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 
ofrece adqu i r i r un terreno b a l d í o realengo enclavado 
en el s i t io do de la j u r i s d i c c i ó n de 
la provincia db en la cantidad de . . . . c o n 
entera sujeción ai pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la cond ic ión 6.a del referido p l iego . 2 

E l dia 5 de A b r i l p r ó x i m o venidero, á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Salón de actos 
p ú b l i c o s del edificio l lamado antigua Aduana y la Subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de u n 
terreno ba ld ío realengo denunciado por D . Raymundo 

Pascual, enclavado en el sitio denominado BaUa[; 
risdiccion del pueblo de l lagan de dicha prov,"^ ,,«#3 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 111 pesos' lh 
tiraos y con estricta su jec ión al pliego de condicio 
se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para La subasta de que se t ra ta , se 1 
la que marque el relój que existe en el SaloadeJ? 
biicos. 

Mani la , 5 de Marzo de 1890.—Abraham García 

Pliego de condiciones para la venta en púb l i ca ^ 
u n terreno ba ld ío situado en la jur isdicción, 
gan, provincia de la Isabela de Luzon, 
por D . Raymundo Pascual. 

fi el 
lie:'1 

tras 

per 

mi 

T 
fo 

1. ' La Hacienda enagena en p ú b l i c a subas^ 
rreno ba ld ío realengo en el sitio denominado Baii 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de l l agan , de cabida de^ 
reas, 33 á r e a s y 12 cen t i á r ea s , cuyos límites 
Norte, terrenos denunciados por Urbano Pascual-
Ios solicitados por Domingo Angoluan, al Sur M 
nunciados por Mariano de la Cruz, y al Oeste'S 
licitados por Fernando Angoluan . 

2. * La enagenacion se l l evará á cabo bajo el, 
p r o g r e s i ó n ascendente de 111 pesos y 66 céntimo^' 

3. a La subasta t e n d r á lugar ante la Junta 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la 
de Isabela de Luzon , en el mismo dia y hora que 
c i a r á n en la «Gace ta de M a n i l a . » 

4. a Constituida la Junta en el s i t io y hora 
ñ a l e n los correspondientes anuncios d a r á principi 
de la subasta y no se a d m i t i r á exp l i cac ión ú obserj 
a lguna de que Jo in te r rumpa, dándose el plazo i 
minutos á los licitadores para la p r e s e n t a c i ó n de sin 

5. " Las proposiciones s e r á n por escrito, cou i 
su jec ión al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se 
t a r á n en papel del sello 10.° e x p r e s á n d o s e en nhsm 
le t ra la cantidad que se ofrece para adquir i r el ter^ f*^ 

6. * Será requisito indispensable para tomar parteq L r 
l ic i tac ión haber consignado en la Caja general deDepi «res 
ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de la provinS t j 
presada, la cantidad de $ S'bS que importa el j ; |¿ | 
del valor del terreno que se subasta. A l mismo ta uLg 
que la p ropos i c ión pero fuera del sobre quelao eil 
tenga, e n t r e g a r á cada l icuador esta carta de 
s e r v i r á de g a r a n t í a para la l ic i tac ión y de fi 
responder del cumpl imiento del contrato, en cuyo el 
cepto no se devolverá esta al adjudicatario prora 
na', hasta que se halle solvente de su compromiscTi gi 
poco le s e r á devuelta la carta de. pago al deniiM¡j,eil 
dor leí terreno en n i n g ú n caso, puesto que deberî  
dar anida a! espediente ín t e r in no trascurra el 
m i m para ejercitar el derecho de tanteo, ó reniA 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando! | oí 
pliegos ál Sr. Presidente de la Junta, exhibim ^¡e 
c é d u l a personal si son españoles ó extranjeros y 1» 
tente de c a p i t a c i ó n si pertenecen á la raza cíimÁ 
yes pliegos n u m e r a r á correlativamente el Seertln j ^ ü 
la citada Junta. l \ _ 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podraii J^¡r 
tirarse bajo protesto alguno, quedando por coasigi 
sujetos aí resultado del escrutinio. 1 ^ 

9. * Transcurrido los diez minutos señalados 
r ecepc ión de los pliegos, se p r o c e d e r á á la ape 
de los misinos por el ó rden de su numeración, le,-pj 
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nott |Qg| 
todos ellos el actuario y se adjudicar* provisioí 
mente el terreno a l mejor postor, salvo el derecM • ^ 
tanteo establecido en la cl .usula 12.' 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones i! 
se p r o c e d e r á en e l acto y por espacio de diez miff 
á nueva l ic i tac ión oral entre los autores de las n113 ^ 
y t ranscurr ido dicho t é r m i n o , se. considerármela ufe 
postor a l l ici tador que haya mejorado más la f- % 
En el caso de que los licitadores de que trata a 
rrafo anterior, se negaran a mejorar sus proposid" L 
se ad jud ica rá el servicio a l autor del pliego | 
encuentre seña l ado con el n ú m e r o ordinal mas 
Si resultase la misma igualdad entre las pr 
presentadas en esta Capital y la provincia 
Si resultase la misma igualdad entre las prop0311̂  
presentadas en esta Capital y la provincia de esij ^ 
sada, la nueva l ic i tac ión oral t e n d r á e! | gij 'P^ 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital,^ ^ 
y hora que se s e ñ a l e y anuncie con la debía* , 
cipacion. E l l ic i tador ó licitadores de la provine»^ Ü 
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas^ 
concurr i r á este acto personalmente ó por ^ 0 n 
apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si as í no lo T fo] 
renuncian su derecho. _ «c^^tíJ 

11. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiem6 J fi^*1 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Ju,ge|> i¿, 
ta l estado, unida al expediente, de su r^00 '^ 55̂  
v a r á á la Intendencia general de Hacienda c ^ 
apruebe el acto de la subasta cuando ^ ^ L j o í i 
no tener vicios de nul idad, y designe cual flaB 
def ini t iva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia ^ . ^ 
devo lve rá el expediente al Centro de R611^ ô 1 ^ 
que sea notificado el denunciador, de la iDeJ M J 
por si le conviniere hacer uso del derecho ^ ^ f̂ ,, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por 
dad ofrecida. . por _ 

13. La not i f icación «1 denunciador se ^ jgjapj r 
A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas ó por la subalterna ^ i 
vincia espresada, s e g ú n el punto que h a y a . ^ g l ' 
determinado, á cuyo fin s e r á ob l igac ión preCl&preŝ  [ 
nunciador el espresar en la proposic ión qu. ^ 1 
á la Junta de Almonedas, la residencia del ^ 
de persona de su cou í i anza que resida en eá 
ó en la provincia expresada. ¿eK 

14. E l plazo para hacer uso del derecho ^ 
establecido en l a c l á u s u l a 12 s e r á el de 09¿-l5fit& 
pues de la not if icación, siendo cond ic ión iQa 
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. ntado pUeg:o el denunciador en alguna 
^ f P s celebrad.id en esta Capital ó en la 

• i- ¡tud haciendo uso de este beneficio otors 
i * ciad01'' ^ t ^ r a presentarse dentro de lo -

^ p se refiere la c l á u s u l a anterior , y d e e l l ^ se 

4pr\in se presente en uno ü otro punto. 
j^8'irrido el plazo leií-il se elevará, el expediente 
(l*11*0,, pi escrito del denunciador ejercitando el 

•leí 

se 
o {> 
su 

tu 

iH^por la Central ó Subalterna de "la p rov in -

i e 
• el escrito aei aenunciaaor ej( 

i nteo» si lo hubiere, á la intendencia general 
¿e^jj^e en definitiva el terreno, 

t íidicatario del terreno q u é se subasta abo-
^ orte con runs los derechos de media aunata 
'írniacion, dentro del t é r m i n o de 30 dias con-
uel sign^en^e â  ei1 Q116 se ê notifique el 

la Intendencia adjudicando definit ivamente 

r* lirrido el plazo de 30 dias, no presentara 
?¡io la carta de pag-o que acredite el ingreso 

iere la condic ión anterior, se dejará, sin 
licacion, a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su 
dieudo el depósi to como mul ta y siendo 

usable al pago de la diferencia que hubiere 
olímei'oy sucesivos remates, si se hubiese te-
rebüjai' el tipo de la l ic i tac ión , 
sentada por el adjudicatario la carta de pago 
¿el terreno y derechos legales, se le otor-

Ecorrespondients escritura de venta por el A d -
br Central i e Rentas y Propiedades ó por el 
do de H. de Isabela de Luzon, segim el adju-

por conveniente. 

nik 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Todos los incidentes á que d é n lugar los 
formados para la subasta de los terrenos 

„_en20S, se reso lve rán gubernativamente, í n -
eTOjt'compradores no e s t é n en plena y pacífica 

l'1^-!! i, y por tanto, las reclamaciones que se e n -
%^ ^'resolverán siempre por la via gubernativa. 
vinM fe, Las diligencias necesarias para obtener la 
ê  [de ios terrenos subastados, s e r án igualmente 

^ Epetencia administrativa; como t a m b i é n el 
'&rea el examen de la r e so luc ión de las dudas 
^ aiies y condición de la poses ión dada. 

nza! i. Si se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso ó 
"J0? iabida del terreno subastado y del expediente 
Pr0T! que dicha falta ó exceso iguala í la quinta 

' ilaexpresadn en el anuncio, será nula la venta, 
ea caso contrario firme y subsistente y sin 

é indemnización, n i la Hacienda n i el com-b 

renim 

ibi 

y 
ihj 
tetañol 

odráu 
siga 

p«n| 

«1 
lo.' 

uotsl 
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L Será de cuenta del rematante el pago de todos 
{tio.< del expediente hasta la toma de poses ión . 

24 de Febrero de 1890.—El Administrador 
felientas y Propiedades, Lu i s S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION, 
adente de la Junta de Reales Almonedas. 
| . , vecino de que habita calle de 

luirir un terreno ba ld ío realengo enclavado en 
U. de la jur isdicción de la provincia de 
"ti'to'ide con entera su jec ión a l pliego de 

que se pone de manifiesto. 
5o por separado el documento que acredita 
Puesto en la Caja de el 5 p § de que habla 

R' del referido pliego. 2 

nuiii 

ta el 
osii 
) 1 
las 

le Abril p róx imo venidero, á las diez de 
se subastará ante la Junta de Reales A l -
esta Capital, que se const i tuirá , en el Sa-

^ públicos del edificio llamado ant igua Aduana 
^rna de la provincia de Isabela de Luzon, 
un terreno ba ld ío realengo denunciado por 
oayad, enclavado en el sitio denominado 

lccíon del pueblo de l l agan de dicha 
, Jo el tipo en p rog res ión ascendente de 122 

lmo8'.y con estricta su jec ión a l pliego de 
osici* 3 i a^e ae'ÍDSerta á c o n t i n u a c i ó n . 
3 6 $ ^a^a la subasta de qu-3 se trata, se r e g i r á 
cto ípúbii^116 el relü-' (i'1G exi8te en el saloiJ 

5(le Obrero de 1890.—Abraham Garc ía G a r c í a . 

UTM^01163 Para la veQta en p ú b l i c a s u -
tei,reno baldío situado en la j u r i s d i c c i ó n 

J f t í r a , lncia (ie Isabela de Luzon. denun-

J K T rBayad-
lintí-' ^realp eiiaSena en p ú b l i c a subasta u n te 

se «• N dpi ^l611 el sitio denominado Ballacong, 
laríí ?Wv de I l a^an ' de cabida de 17 hec-
jerlff1 ^nos H cent iáreas , cuyos l ími tes son: al 
p i ^ ûnú-a*]DSncia(ios ^or Francisco Revil la y 

ÍSan't i te ' con e8tero A-luan; a l Sur, con 
in^j J ^ , ai Oeste, con terrenos denunciados 

niedií) 

r ofe > aS?01* se l l e v a r á á cabo bajo el t ipo en 
ct»» í í % g ¿ ü f t e de 122 pesos, 96 c é n t i m o s , 
i ^ee8t íendrá lugar ante la Junta de Reales 

de LU2 ^lta ' y ia subalterna de la provincia 
¡hü.611 la en el niismo día y hora que se 

d E?4a?&Teta de Mani la» . 
^ ^ i e n t p . Uütaen el sitio v hora que seña len 

V ^ s e art!??110103 d a ^ pr inc ip io el acto de 
¿ i ^ntem esPÍicacion ü observac ión a l -

m K.lcit:idorpQllnpa' d^ndose el plazo de diez m i -
E d i c i ó n Para la P resen tac ión de su pl iego. 

• 0 in^r f8 f e r á u Por escrito, con entera su-
' • "iqS1910 "0 a con t inuac ión y se r e d a c t a r á n en 

J i ofrLQxPresándose en n ú m e r o y letra la 
^ s i t o i^1-a ad(luirir el terreno. 

^aispensable para tomar parte en 

la l ic i tación haber consignado en la Caja general de D pó
sitos ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de la o r o v i n -
cia espresada, la cantidad de $ 9'64 que importa el 
5 p § del valor del terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposic ión, pero fuera del sobre que í i con
tenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de p ^ o que 
se rv i r á de g a r a n t í a para la l ic i tac ión y de fianza para 
responder del cumpl imiento del contrato, en cuyo coa
cepto no se devo lve rá esta a l adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tamooco le s e r á devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en n i n g ú n caso, puesto que d e b e r á que
dar unida al expediente, ín te r in no trascurra e l ter
mino par? ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando 1Í;S 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la c édu l a 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
cap i t ac ión si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo protesto a lguno, quedando por consiguiente 
sujetos a l resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos s eña l ados para 
la recepc ión de les pliegos, se p rocede rá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
l eyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á provis ional 
mente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.^ 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se p r o c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l i c i t ac ión oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se cons ide ra r á el mejor 
postor a l l ic i tador que haya mejorado mas l a oferta. 
En el caso de que los licitadores de que t ra ta el pá r ra fo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
seña l ado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resu l 
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas ea esta Capital y la provincia espresada, 
la nueva l ic i tac ión oral t e n d r á efecto ante la l u n t a de 
Reales Almonedas de esta Capital el d ía y hora que se 
seña l e y anuncie con la debida an t i c ipac ión . E l l ic i ta
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, p o d r á n concurr i r á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En t a l 
estado, unida a l espediente de su razón , se elevara a la 
intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nul idad, y designe cual ha sido en def ini t iva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devo lve rá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la cant i 
dad ofrecida. 

13. La notif icación a l denunciador se h a r á por la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Rentas ó por la subalterna de la p r o v i n 
cia referida, s e g ú n el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin se rá ob l igac ión precisa del de
nunciador el espresar en la p ropos ic ión que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l á u s u l a 12 se rá el de ocho dias des
p u é s de la not i f icación, siendo cond ic ión indispensable 
e l haber presentado pliego el denunciador en a lguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La sol ici tud haciendo uso de este beneficio 
otorgado a l denunciador, debe rá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anter ior , 
y de ella se d a r á un recibo por la Central ó Su
balterna de la qrovincia aludida, s e g ú n se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e l eva rá el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con mas los derechos de media annata 
y Real conf i rmación , dentro del t é r m i n o de t reinta dias 
contados desde el siguiente a l en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definit ivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de t reinta dias, no p r e 
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condic ión anterior, se de
j a r á sin efecto la ad judicac ión , a n u n c i á n d o s e nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósi to como mul t a 
y siendo a d e m á s responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el pr imero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l i c i t ac ión . 

19. Presentada por eí adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le o to rga rá 
la correspondiente escritura de venta por e l A d m i n i s 
t rador Central de Remas y Propiedades ó por e l A d m i 
nistrador de H . P. de la provincia referida, s e g ú n e l 
adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que d é n lugar los 
expedientes formados para la subasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se r e so lve rán gubernativamente, í n 
te r in los compradores no es t én en plena y pacíf ica pose-

don, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
reso lverán siempre por la v ía gubernat iva. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados se r án igualmente de 
la competencia administrat iva, como t a m b i é n el eaten-
der en el examen de la reso luc ión de las dudas sobre 
l ími tes y coudicioa de la poses ión dada. 

Tercera. Si se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en e l anuacio, sera aula la veata, que-
iaado en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de poses ión . 

Mani la , 24 de Febrero de 1890.—El Adminis t rador 
Central de Rentas y Propiedades Luis S a g ü e s . 

MODELO DB PROPOSTOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas,. 
Don N . N . , vecino de . . . . aue habita calle de . . . 

ofrece adquir i r u n terreao ba ld ío realeago eaclavado 
ea el sitio de de la jur isdiccioa de la 
proviacia de en la cantidad de con en
tera su jec ión a l pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber impuesto ea la Caja de . . . el 5 p § de que h a b í a 
la coadicioa 6 / del referido pl iego. 2 

El día 5 de A b i i l próximo venidero & las diez de su m a ñ a n a , se 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua A.duana y la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreao baldío realengo denunciado por Don 
Urbano Pascual, eaclavado en el sitio denominado Billacoag-, j u 
risdicción del pueblo de Ila?an de d i c l n provincia, bajo eL 
tipo ea progresioa asceadenta de 150 pesos 21 cént imos y con e s f 
tncta sujeción al pliego de conllcioaes que se inserta á con- ' 
tiauacioD. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por la 
que marque el relo que existe en el Saloa de actos públ icos , 

¡vlaaila, 5 le :vlar¿u da IHáJ —Abra'ia n J-ircia G i r c i a . 

Pliego de coadiciones para la venta ea públ ica subasta da 
uu terreno baldío, situado ea la jur isdicción de l lagan, pro
viacia de Isabela de Luzoa, doaaaciado por D. Urbauo Pascual. 
1." La Hic ieada eaageaa ea públ ica subasta na cerreao bal-; 

dio realengo, eae l sitio deaomiaado Billacoag1, jurisdiccioa del 
pueblo de I lagaa, de cabida de 37 hectáreas, 56 á reas y 30 cen
t iáreas , cuyos l ími tes soa: al Norte Oeste, t e r r eóos baldíos r e i l ea -
gos, al Este; los denuaciados por Agat.oa Hernando; al Sur, los 
solici.ados por Raymuodo Pascual y P e r á a u d o Angoluau. 

a.' La eaagenacioa se l levará á cabo bajo el tipa en pro
gresión asceadeute, de 150 pesos, 21 c éa t imos . 

3. " La subasta t e a d r á lugar ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalteraa de la provincia de Isabela de 
Luzoa, eu el mismo d ía y hora que se anunc ia rán ep. la O-aceta 
de Manila., 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que seña len los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su
basta y no se admit i rá espllcacion ú. observaciou alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la presenti.cioa de su pliego. 

5. * Las proposicioaes se ráa por escrito, coa eatera sujeción 
al modelo iaserto á cont inuación y se redac ta rán ea papel del 
sello 10.* espresándose en n ú m e r o y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6 / Se rá requisito indispensable para tomar parte en la l ic i ta
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Admin is t rac ión de Hacienda de la proviacia espresada, la canti
dad de pfs. 7'5i que importa el 5 por ciento del valor del 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada licitador esta carta 
de pago que servirá de ga ran t í a para la l ici tación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreao en ningua caso; puesto que 
deberá quedar unida al espediente inter iu no trascurra el ter-
miao para ejercitar el derecho de tanteo, 6 renuncie al mismo, 

7. * Conforme vayaa los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhib i rán la cédula personal 
al son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerara correlati
vamente el Secretarlo de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
6rden de su númerac ion , leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, t o m a r á nota de todos olios el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez miuatos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho té rmino , se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se nega rán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo. Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Gapital?y la provincia «spresada, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida ant icipación." E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas,. 

Sourán concurrir á este acto perso aalmente 6 por medio de apo-
erado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 

derecho. 
11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su 

basta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal. estado, 
unida al espediente de su razón, se e levará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado e l 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso deí 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreao por U . 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Admin i s t ro - ' 
cion de Rentas 6 por la Subalterna d é l a provincia espresada, s « -
gun el punto que naya el mismo determinado, á cuyo fin será ob l i 
gación precisa del denunciador el espresar en la proposición q » e 
presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó 4e 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecida 
en la c láusu la 12,a será el de ocho dias después de la notif icacíoa, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas eu esta Capital 
ó en la Subalterna. 
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15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere la c láusula anterior, y de ella se da rá un recibo por la 
Central ó Subalterna de la provincia espresada, según se pre
sente en uno ú otro punto. 4 ^ , 

16 Trascurrido el plazo legal se e l evará el espediente de la 
subasta y escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17 E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
Importe con m á s los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la I n t e n 
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
eacion, anunc i ándose nue\a subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósi to , como multa , y siendo además responsable al pago 
de l a diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hu t i c t e tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión. 

18. PreEentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspon
diente escritura de venta por el Administrador Central de Rentas 
yPropiedades ó por el Administrador de H . P. de la provincia 
mencionada, s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen-
iros se resolverán gubernativamente, ín te r in ¡os compradores 
no 'es tén en plena y pac íñca posesión, y pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se reso lverán siempre por la v í a 
cubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la comi..etencia 
administrativa; como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre l imites y condición de la pose

s ión dada. , , 
Tercera. S i se en táb lese rec lamación sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguaJa á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra
r io , firme y nubsistente y sin derecho a indemnizac ión n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. S e r á n de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del exrediente hasta la toma de posesión. 

Manila , 24 de Febrero de 1890.—El Administrador Central de 
Rentas y Propiedades.—Luis S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D o n N . N . . . • vecino de . . . . que habita. . . . calle de 
ofrece adquirir u n terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de l a jur isdicc ión de la prcivincia de. , . . . en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de el 5 pS de que habla la condición 6.a 
del referido pliego. 2 

E l d i a 5 de A b r i l p róx imo venidero á las diez de su m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital , 
que se cons t i iu i rá en el Salón de actos públ icos del edificio llamado 
antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de Zamboanga el 
servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo ei tipo en progres ión asrendente de 24,787 pe. 
sos, 32 cén t imos y con estricta sujeción a l pliego de condiciones 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg i r á por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públ icos . 

Manila , 5 de Marzo de 1890.—Abraham Garc ía G a r c í a . 

AnuiNisTRACioN CENTBAL DE IMPUESTOS, RENTAS, Y PROPIEDAHHS 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jur idico administrativas que 
forma esta Admin i s t r ac ión Central para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
ta l y la subalterna de Zamboanga, el arriendo de los fumaderos 
de anfión en las provincias de Zamboanga, Cottabato, Isabela de 
Basilan y Establecimiento del Rio grande de Mindanao, redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contra
t ac ión de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. " La Hacienda arrienda en púb l i ca almoneda el privilegio 

exclusivo de int roducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. * La durac ión de l * contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
r a l de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
t is ta será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 / Serv i rá de tipo para abr i r postura, en cantidad ascen
dente, la de 4.737 pesos, 32 cént imos. 

4. » E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta 
ge reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de an t i c ipac ión . 

Obligaciones del Contratista. 
6. a In t roduci r en la Tesorer ía Central ó en la Adminis t ra

ción de Hacienda públ ica de la provincia de Zamboanga por 
meses anticipados de ano el imnorte de la contrata. E l primer 
ingreso t end rá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse ei 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en qu^ vence el anterior. 

7. * Se garan t i za rá el contrato con una fianza equivalente 
a l 10 pS del importe total del servicio, prestada en metál ico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. "1 Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la lianza, q u e d a r á obligado dicho cont-atista á repo
nerla inmediatamente, y si as í no lo verificase, sufr irá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenido- en el a r l í cu lo 5.-
del Real De reto de 2"? de Febrero de 1852. 

9. » E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
e le admi t i r á n i n g ú n recurso que p r^en te d i r ig ido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista Introduzca para el con
sumo de los fumad, ros á su cargo, lo a l m a c e n a r á en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Adminis t rac ión 
de Aduana. , , ' 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos 6 
impuestos que se hallen establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna á 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, p e ; i r á 
de su Administrador una gu ía que exprese la cantidad, envo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda públ ica de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse és te de la introduc
c ión del efecto y expedir la correspondiente t o r n a g u í a . 

13. Para l a persecuc ión del contrabando de dicha drog^t 

m a n t e n d r á el contratista á su costa el n ú m e r o de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales debe rán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sell© 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í tu lo , para que sean reconocidos como tales con arrecio á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cu ida rá el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojeráu los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparac ión de la droga y demás que puedan 
ocurr i r por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de I m 
puestos, Rentas v Propiedades por conducto de la Admin i s t r ac ión 
ele Hacienda p ú b h c a de la provincia, de Zamboanga el sitio ó 
sitios donde es tab lézca los fumaderos d é l o s pueblos de la misma, 
desio-nando el n ú m e r o de la casa 6 calle donde esté establecido. 

18. No p e r m i t i r á e l contratista la entrada en los fumaderos 
á n inguna otra persona que á los chinas y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la p roh ib i c ión de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas establecíoas por el fiando 
de 5 de Diciembre de 1814. . . . . . 

19. E l contratista c u i d a r á que en los sitios designados para 
los fumaderos se ponga á la puerta de los mismos u n ró tu lo en 
castellano y carac té res chinos con la inscr ipc ión siguiente: 
Fumadero publico de Opio núm. . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que t enga 
establocidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hr l len autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
min i s t r ac ión Central y de Hacienda públ ica respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nis t rac ión de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a compañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar a n f i ó n en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumpl imento de este articulo9 

23. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se i r ro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias háb i les siguiente? al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garan t i r el 
contrato as í como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Adminis t rac ión Central para 
los afectos que procedan. . . 

24 Si el contratista falleciese antes de la te rminac ión de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes les representen continua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hac.enda podrá proce-
guir lo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obl igado á continuar desempeñándola b a j ó l a s mismas condicio
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del té rmino 
natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura 6 imp id^ re que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del t é r m i n o fijado en la condición 22, se te : .d iá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga Nlugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
l a diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demO:a en el 
servicio. , . . 

Si la g a r a n t í a no alcanzase a cubri r estas responsab l ida-
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. . . 

Si en el nuevo remate no ?e presentase proposición alguna 
admisible, se h a r á el servicio por la Admin i s t r ac ión á per-
jui ic io del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósi to- ó Deposi
taría de Hacienda públ ica de la provincia de Zamboanga la 

cantidad de 1.239 pesos, 33cént,s, 5 _p8del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la durac ión , debiendo unirse el docuaiento que 
lo justifique á la oroposicion. 

28. La calidad de mestizo, chino ó ' cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye ei derecho de lici tar en esta 
contrata. _ _ _ , 

29. Los licitadores p re sen ta rán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas p-oposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente as ignac ión personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e »1 documento de 
depósito de que h a b í a la condición 26. 

31. No se admit i rá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del art í
cu lo 3.° que es el del tipo en progres ión ascendente. 

32. No se admi t i r án después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, CMSO de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dir igirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la A u t o r i 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuya altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan re lación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tr ibuna l contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente ex ig i rá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la apl icación oportuna, el documento de depósi to para l ic i tar , 
el cual no se cance la rá hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su v i r tud se escriture el contrato á sat isfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito se rán devueltos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no se rá aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba e l expediente d" la que s imu l t á 
neamente debe celebrarse en la provincia de Zamboanga á cuyo 
expediente se u n i r á el acta levantada, firmada por todos loase-
ñores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo i n t e n t á r a el contratista ¡a resci
s ión del contrato, no le re levará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si és ta resci
sión la exigiera el in te rés del servicio, quedan adver t í aos IUS 
licitadnres y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las l eycE. 

36. E l contratista e.-̂ tá obligado, de.-pues que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conduelo de la Adminis t rac ión Cení ral de lmpm*sios. Rentas y 
Pro. iedadi-s pliego de papH del sello de ilustre y cinco sel los de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno, para la ex
tensión del tí tulo que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abr i rá l icitación verbal por un 
corto t é r m i n o que li jará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 

de no querer mejorar nir.güno 
ron las proposiciones mas ventajosas qUe 
se h a r á la adjudicación en favor de aquer 

el n ú m e r o ordinal menor. 
No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el í 

Hacienda anote en el mismo, la presentación i 
acredite la personalidad de loa licitadores Rp 
extranjeros, *y la patente de Capitación fi * | 
su jec ión á lo que determina el caso 5.» 
glamento de cédulas personales de 30 de n 
decreto de la Intendencia general de Hacipij1! 
viembre siguiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1890.- - E l Adnainigu., i 
S a g ú e s . ^ 

MODELO D E PROPOSICION 
Ewcmo. Sr . Presidente de la Junta ' de ifojL 

Don vecino de 
á su cargo por t é r m i n o de tres años el arriendod.» 
de anlion de la provincia de Zamboanga por ia ' 
pesos cén t imos , y con entera sujeción alpiij'1 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento qUe 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad!! 

cén t imos importe del cinco por ciento qu» 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18. 
Es 

P>2?ovidencias judid 
En v i r t ud de providencia del Sr. D. MariJ 

González, Juez de primera instancia del disirjj?, 
esta Capital, dictada en la causa n ú m . 5414 
por hurto; se cita, l lama y emplaza á la K 
Liberata Ramos, india, soltera, de 27 años 
de Anga t provincia de Rulacen y vecina del; 
cuyo actual paradero se ignora, para que en 
dias, comparezca en f sie Juzgado á uombri 
Abogado que la defiendan en la expresada 
cibimiento de continuarse aquella eu su t-\̂  
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila, 14 de Marzo de 1^90.—V.o B.o, M 
tuario, Antonio Busti l lo 
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íl 

iRd 
¡ridn 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez de 
del distrito de Binondo. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo 

senté Miguel Mendoza, hijo de Doroteo y de Jgl 
ya difunta, natural de Bal intaguin provinciade 
c iño de Binondo de esta provincia empadronw 
dancia de la Guardia C i v i l Veterana, de27ail(i 
tero, de oficio cochero, do estatura alta, cuwp 1 
moreno cara redonda, con CÍCÍItrb-es d;; viruelas 
cha, boca chica, barba poca, pelo, cejas y ojos neo ¡T AI 
el t é rmino de 30 dias, contados de^üe la publicaa r ^ ' 
edicto, se prnseme en el Juzgado 6 en la cíj M 
esta provincia, por ' haberlo a.-i acordado en la a 
que instruyo por hurto, domést ico, apercibidoí 
asi le oiré y admin i s t rn ró jusncui, y en cas) l l r 
tenc ia ré la causa en su ausencia y rebeldía Uc 

Dado en el Juzgado de primera instancia dê  Jjjl 
Marzo de 18S0.—Ricardo Ricafort.—Por mandadoj 
de Reyes. 

Don Abdon V . González, Juez de primera 
provincia, en propiedad etc. 
Por el presente ü a m o , cito y emplazo por y 

al ausente Nicolás Kncina (aj Cabag, vecino. 
Taal, á fin de que dentro del t é ^ n i n o de 30 di 
en ^ste Juzgado á defenderse de los cargos ^ 
en la causa n ú m . 11.347 que se le sijme por i T 
apercibido de que en otro caso se le decida ram 
rebelde á los llamamientos judiciales y s.1 |8 y.Á 
tuaciones á él concernientes con los Estrados J' 

Dado en Ba'tangas á 10 de Marzo de 18i0,-l: «re? 
zalez.—Por mandado de^su Sria., Isidoro Amur; j ̂ , 

iiatJ 
Por el presente llamo, cito y emplazo porr ¡fo 

al ausente Esteban Vergara, vecino del barrio1 r 

Srehencion de Lipa á fin de que dentro 
las, comparezca en este Juzgado á defenderá 

que le resulta en la causa n ú m . 11.498 qne í 
robo en cuadrilla, de tenc ión ilegal y lesioné 
que en otro caso, se le declarará contumaz y 
llamamientos judiciales y se entenderán las ! 
concernientes con los Estrados del Juzgado. . 

Dado en Batanga* á 10 de Marzo de IsSO."* 
zalez.—Por mandado de su Sr ía . , Isidoro kv$> 

I 
De, 

Don J o s é Luis Arboleya, Juez de primera 1̂  
piedad de esta provincia, que de estar en » 
de sus funciones, yo el infrascrito ESCDD '̂ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

chino infiel , soltero, de 23 años de edad u»* 
Imperio de China, y residente en Lucena, ^ 
para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados 
cion de este edicto en la «Gaceta oficial <!e 
s e n t é en este Juzgado ó en la cárcel púD'"* 
cia, á responder á h s caraos que contra * 
en la causa n ú m S4!5 por hurto, pues si 
le oirá en justicia y de lo contrario se sn 
en su ausencia y rebeldía , y se entenderá 
referentes al mismo con los* Estrados deI J 

Dado en Tayabas á 5 de Marzo de 1890-J088 
Por mandado* de su Sría. , Gregorio Abas-

Por providencia del Sr. Juez de Pr!"ie^05i: 
provincia, recaída en el dia de hoy en la 
se sigue en este Juzgado contra Modesto 

se por robo en cuadrilla con secuestro, 
plaza al testigo auseute Luis Ibaüa , del 
ria de esta provincia, para que en e^^ffl 
contados desde la publ icac ión de este e juí|! 
ofioial de Manila», se presente en ,e.st;emie 
como testigo en dicha causi; apercibido <I ^ 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecno j , 

Tayabas y 1-scribania de m i cargo, & 
Gregorio Abas. 

Don Hi lar io Diez Ibcas, Teniente de la ' S c i J . Pl 
cuerpo de Carabineros de, Filipinas y ;eflj 
que por el delito de primera descreí''' 
el soldado de la tercera Compañía " . 'Y^f l fj f l 
tería Mindanao núm. 71 Bruno ^7'' "„c^j M 
Usando de las facultados que me w'-̂  

ju ic iamiento , por este primer edicto. 
al espresado soldado, para que en el j 
contar desde la fecha, de publicación (;ar*l!5 
rezca en esta F isca l ía casa-cuartel ^0.^frá 
indagatoria, p rev in iéndole que de no c1 
clonado plazo, se le segu i rán los vwi^ifcW 

Zamboanga á 6 de Febrero de 1890.^ / 
Por su mandato. Marcos Agus t ín . 

I M P . D S RAMÍREZ Y C O M P . — M A G ^ I 


